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ASETRA INFORMA (75-2020;  17-04-2020) 

 
 Información de interés para el día a adía de los transportistas. 
 Mitma publica los datos de movilidad con tecnología Big Data. 
 Levantamiento de restricciones a la circulación en Italia. 
 CEPSA: dos nuevas estaciones de servicio con ventajas por los socios de 

Asetra. 
 Exenciones en los tiempos de conducción y descanso en la UE. 
 Hoja de ruta para el levantamiento progresivo a las medidas de 

confinamiento. 
 Primer paquete de movilidad. 
 Se buscan empresas españolas para proyecto en Argelia. 
 AFERSA: aclaraciones sobre contratación de seguros en las Líneas ICO. 
 Normativa sobre la contratación pública y el Covid-19. 
 

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA EL DÍA A DÍA DE LOS TRANSPORTISTAS 
 
Desde la CETM recuerdan las páginas webs o aplicaciones que pueden servir 
de ayuda para hacer más llevadero el trabajo de los transportistas. 
 
Por ejemplo un buscador de los talleres que prestan sus servicios en la 
Comunidad de Madrid; áreas y estaciones de servicio que permanecen abiertas, 
así como los servicios que prestan; guía CETM donde se han incorporado los 
restaurantes, estaciones de servicio o áreas de descanso de los que hemos 
conocido su apertura y los servicios que prestan; etc. Para acceder a esa 
información consulten la página web de Asetra. 
 

MITMA PUBLICA LOS DATOS DE MOVILIDAD CON TECNOLOGÍA BIG DATA 
 
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Mitma) tiene a 
disposición en su página web una herramienta de análisis de la movilidad 
durante el periodo de estado de alarma a través de tecnología Big Data, para su 
utilización por parte de todos los ciudadanos (accedan en este enlace). 
 
Los resultados de este estudio, que presenta los datos desde el día 1 de marzo 
y su evolución durante todo el periodo del estado de alarma, serán actualizados 
diariamente mientras continúe el mismo y, posteriormente, durante todo el 
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periodo de desescalado de las medidas para control de la pandemia del 
COVID-19. 
 
Más información en la página web de Asetra. 
 

LEVANTAMIENTO DE RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN EN ITALIA 
 
El 15 de abril, el Ministro de Transporte e Infraestructura de Italia firmó un 
decreto que levanta las prohibiciones de tráfico nacional para los vehículos de 
mercancías de más de 7,5 toneladas en los días siguientes: 19 de abril, 25 de 
abril, 26 de abril, 1 de mayo, 3 de mayo. Las prohibiciones de circulación 
durante las vacaciones para los vehículos que realizan transporte 
internacional en Italia se han levantado hasta nuevo aviso. 
 

CEPSA: DOS NUEVAS ESTACIONES DE SERVICIO CON VENTAJAS PARA LOS 
SOCIOS DE ASETRA 

 
Desde CEPSA nos comunican la adhesion, al convenio que tenemos con esa 
petrolera, de dos Áreas de Servicio con 16 céntimos de descuento y otros 
servicios de valor añadido. 
 
 Estación de Servicio Área del Bajo Cinca, en la Carretera Fraga-Torrente de 

Cinca, Polígono 88, parcdela 22-25, Fraga (Huesca). 
 Área de Servicio Cambrils Cooperativa, en la Carretera Montbrió del Cam, T-

312 Km. 2,2, Cambrils (Tarragona). 
 

EXENCIONES EN LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO EN LA UE 
 
En la página web de Asetra (pinchando en este enlace), encontrarán un listado 
de todas las exenciones en los tiempos de conducción y descanso que están 
llevando a cabo distintos Estados miembros de la Unión Europea y que están 
vigentes hasta la fecha. 
 

HOJA DE RUTA PARA EL LEVANTAMIENTO PROGRESIVO A LAS MEDIDAS DE 
CONFINAMIENTO 
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La Comisión Europea ha presentado una hoja de ruta europea para levantar 
progresivamente las medidas de confinamiento adoptadas como consecuencia 
del brote de coronavirus. 
 
La Comisión, en cooperación con el presidente del Consejo Europeo, ha 
elaborado la presente hoja de ruta en respuesta al llamamiento del Consejo 
Europeo de 26 de marzo para contar con una estrategia de salida coordinada. 
Tiene en cuenta la experiencia del Centro Europeo para la Prevención y el 
Control de las Enfermedades y del grupo de científicos que asesoran a la 
Comisión sobre el coronavirus. Evidentemente, cualquier reflexión de esta 
naturaleza se basa en los conocimientos científicos disponibles hasta la fecha 
y debe ser revisada a medida que aparezcan nuevas evidencias y se armonicen 
los métodos de medición. 
 
Más información en la página web de Asetra. 
 

PRIMER PAQUETE DE MOVILIDAD 
 
El Consejo Europeo ha aprobado en primera lectura el primer paquete de 
movilidad. 
 
El Consejo de Ministros de la UE ha adoptado la semana pasada formalmente 
el denominado como primer paquete de movilidad. La votación ha sido 
efectuada hoy por procedimiento escrito debido a las medidas de 
distanciamiento social y cuarentena impuestas por la crisis del brote de 
COVID- 19. 
 
Esto significa que el Consejo ha adoptado su posición en primera lectura, el 
siguiente paso es la adopción por el Parlamento Europeo en segunda lectura, 
antes de ser publicados en el Diario Oficial. La segunda lectura en el 
Parlamento consta de dos fases, primero la adopción de los acuerdos 
ratificados por el Consejo por la Comisión competente, en este caso la 
Comisión de Transporte, y posteriormente la adopción por el Pleno del 
Parlamento Europeo. 
 
Más información en la página web de Asetra. 
 

SE BUSCAN EMPRESAS ESPAÑOLAS PARA PROYECTO EN ARGELIA 
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Desde la Cámara de Madrid, nos han hecho llegar, a través de CETM, la 
siguiente información. 
 
Los Organismos Oficiales Españoles en Argelia informan que, con motivo de la 
realización de un importante proyecto en dicho país para la construcción de 
una refinería, por importe de 1.800 millones de euros, se están buscando 
proveedores que puedan participar en la ejecución de dicho proyecto, por lo 
que tendrían prioridad las empresas que ya hayan trabajado en el país 
(Argelia) o que estén dispuestas a trabajar en el mismo de los sectores: 
 
 Obras públicas especialmente para movimiento de tierras. 
 Empresas de equipos electromecánicos. 
 Construcción, estructuras y obra civil. 
 
En este sentido y si están interesados, envíen la siguiente información de su 
empresa: 
 
 Nombre Empresa: 
 Web 
 Persona de contacto 
 Mail/Tfno. 
 
Se ruega que se envíe la información antes del martes 21 de abril 2020 a este 
correo electrónico: internacional3@camaramadrid.es. 
 
AFERSA: ACLARACIONES SOBRE CONTRATACIÓN DE SEGUROS EN LAS LÍNEAS 

ICO 
 
Desde AFERSA nos hacen llegar aclaraciones sobre la no obligación de la 
contratación de seguros, como una condición para la contratación de las 
Líneas ICO, que algunos bancos “lo venden” como si fuera necesario. Pinchen 
aquí para ver la información. 
 

NORMATIVA SOBRE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA Y EL COVID-19 
 
Desde CONFEBUS nos informan que la Oficina Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación (OIReSCON) ha publicado una actualización del 
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informe IMPACTO EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LAS MEDIDAS 
DERIVADAS DE LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA COMO 
CONSECUENCIA DEL COVID-19. 
 
Este informe compila y sistematiza toda la normativa en materia de 
contratación pública generada con ocasión de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, así como de clarifica sus implicaciones. Se trata de un 
documento al que se va incorporando puntualmente la nueva normativa que, 
mientras dure el estado de alarma generado por la crisis sanitaria del 
COVID19, se vaya aprobando por las distintas Administraciones Públicas. 
 
También pueden consultar esta otra página web, del Observatorio para la 
Contratación Pública, en el que encontrarán documentos de interés sobre la 
contratación pública y el Covid-19 (a modo de ejemplo recomiendo el informe 
sobre los contratos de concesión). 
 

************************* 
 


